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(Versión Publtca)

En la Sala de Reuniones de la Loterla Nacional de Beneficencia, en la Ciudad de San Salvador, a

las doce horas y treinta minutos del día jueves siete de junio del año dos mil dieciocho. Reunidos
los Miembros de Junta Directiva, cón el objetivo de realizar Sesiót Extraordinaria de Trabajo,
estando presente lbs siguientes miembros: Dlrector Presidente¡ Licenciado Rene Roberto Flores
i0l4attlnaz por el Minlsterio de Hacienda; Licenciado Raúl Anaya Mena, Director Vocal
Propietario en funciones; por el Ministerio de Salud¡ Doctor Igor Fabricio Casho Ramlrios,
Director \y'ocal Propietario y Licenciada Clara Luz Hernrández de Olmedo, Directora Vocal Suplente;
por el Ministerio de Gobernación: Lisenciado Marvin de Jesús Colorado Torres, Director Vocal
Propietario y Licenciado Julio César Vargas Acevedo, Director Vocal Suplente; y Licenciada
Cecibel del Carmen Mejla de Roque, Secretaria de Junta Directiva.

I.- Comprobación de Quórum.

El Director Presidente, verificó la asistencia de los Seflores miembros de Junta Directiva,
comprobando la existencia de quórum, segun lo establece el Art. 9 inciso primero del Reglamento
de la Ley Orgánica de la Loterla Nacional de Beneficencia para realizar sesión.

II.- Aprobacién de Agenda. (Se Aprobó)

III.- Asuntos de Presidencla

3.1 Nombramiento de Presidente de la LNB

IV.- Asuntos Gerencla Comerclal

4.1 SE SUPRI1VIE ESTD PUNTO POR CONTENER INF'ORMACTÓX NNSNRVADA EN
ATANCIÓN ALART. 19 LITERAL G) DE LA LAIP.

4.2 SE SUPRIMI ESTE PTJNTO POR CONTENER INFORMACIÓN RESERVADA EN
ATENCIÓN ALART. 19 LITERAL G) DA LA LArp.

4.3 Memorándum Gcl460l20l8 sobre remisión de nota del bufete Romero Pineda.

DESARROLLO DE AGENDA.

III.- Asuntos de Presidencia
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3.1 No¡nbrnnliento de Presidente d* la LNli. C.lonocidt cl tcma .lUN'nA DIRAC'l'l\+l
ACTIERDA: a) Darse por enterada del nombramiento del Licenciado Rene Roberlo Flores Martlnez

como Presidente de la Lotería Nacional de Beneficencia. COMUNIQUESE

W.- Asuntos Gerencia Comercial

4.¡ f{}: ¡{IfPnTMn RsTa PTINT.O POR CO]I{TIINER INTCIRMAEIÚN RISBRVADA üN

ATENCIÓN ALART. 19 LITERAL C) DE LA LAIP.

4.T. $Ii $UPRTMü [:{I'I,U rUNTO FíJK CON'TTXNI':R.INn:ORMACIÓN RTISONVADA IiN
ATENCIÓN ALART. 19 LITERAL G) DE LA LAIP.

4.3 Memorándum Gcl460l20l8 sobre remisión de nota del bufete Romero Pineda. Conocido

el teThaJ1INTADIRECTMACUERDA: a) Que el Director Presidente remita carta comunicando

que la I¡tería Nacional de Beneficencia, no utilizará dirccta o indirectamente en la página Web

y redes sociales u otro medio, la IP propiedad de FEDERATION INTERNATIONALE DE
FOOfnef,LASSOCIATION (FIFA); b) Que la Gerencia Comercial, previo a lanzar'productos,
publicidad o campañas de venta de productos realice las consultas juridicas necesarias a la Unidad

Técnica Legal, con el fin de evitar utilizar diseños, logos o distintivos comerciales, asl como a

referencias a oampañas que contravengan los derechos de Propiedad Intelectual'

COM'UNIQIJESE.

No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente acta a las quince horas y treinta

minutos del mismo dla,lacual, para los e'fectos legaleb consiguientes, se firma,

// René'Roberto Flores Martinez, Director Presidente l///l////l//lllllllll R;túl Anaya Mena,

Director Vocal Propietario en fr¡nciones Ministerio de Hacienda lllllllll/lllllllllllllllllllll lgor
Fabricio Castro Ramírios, f)irector Vocal Propietario Ministerio de Satud ll/lllllll/lll/l/llllllll/lll
Clara ,Luz Hernández; de Olniedoo Directoia Vocal Süplente Ministerio de Salud

lllllllll/llllll/llllllll/ll/llllMarvin dé Jesús colorado Torres, Directbr vocal Propietario Ministerio

de Gobernación y Desarrollo Territorial lllllllllllllllllllllllllllll Jqlio Cesar Vargas Acevedo'

Direcror vocal suplente Ministerio de Gobernación y Desanollo Territoúal l/lllllll/lllllllllll/ll/lll
Cecibel del Carmen Mejla de Roque, Secretaria de Junta Directiva.
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